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I. IUTRODUCCION 

l. E..Tl su cuarta se:non plenaria., cele'brada el 24 de septiembre de 1976, la 
Asamblea General, por recom~ndac~ón de la Mesa, decidió incluir en su programa 
el tema titulado "Oficina del Alto Ccmisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados: infonne del Alto Comisiono.do 11 y asignarlo a la Tercera Comisión. 

2. La Comisión examinó el tema en sus sesiones 49a. a 53a., celebradas del 15 al 
17 de noviembre. En las actas resunidas de esas sesiones (A/C.3/31/SR.49 a 53) 
figuran las opiniones e:A"Jl:::'eaadas por representantes de Ests.dcs Miembros al respecto. 

3. La Corr~sión tuvo a..">l.te sí los si.T.J.ientes documentos en relación con el tema 78: 

a) Informe del Alto Con.isionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
y dos adiciones a éste 1/, q_ue el Consejo Económico y Social transmitió a la 
Asamblea General con arreglo a su resolución 2011 (L}:I), de 2 de agosto de 19~(6; 

b) Carta de garruecos (A/C.3/31/9). 

El Alto Coninionado complementó su informe con una declaración q_ue formuló en la 
49a .. sesión de la Comisión (véase A/C.3/31/SR.49, págs. 2 a 4). 

II. EXAN:EN DE PROYECTOS DE RESOLUCION 

A. ?royecto de resolución A/C.3/31/L.30 

4. En la 50a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, el representante de Finlandia 
presentó un proyecto de resolución titulado 11 Inform~ del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados" (A/C, 3/31/L. 30), que estaba patrocinado por 
lUemania (República Federal de), Australia, ~:ie., Bzlgica, Canadá, Chipr~, 
pinDmar~~. Ecuado~, ~st~dcs Unidos de A~érica, yinlanc~a, Francia, Ghan~, Grecia, 
GL:inea, _;J:rá:J., _;J:rlanda, Islandi~~ Italia, Marruecos, Nepal_, Nlcara~, Níger, 
Nie;eyia, B:~ega, Nueva Zelandia, Pa!d_t?~án, Perú, RepúhJ!2a Democrática Popular Lao, 
Rct:'Ública Dorr:inic~,,~ te' v:..::J .L.. ce. Ur1::.'J "l. e>: T~o.~z"l.n'::,, Su~j~¿'1, f)~ecia, SwazilanMa, 
Túnez, !!urauía, Uganda, Yemen, Yug_oslavi~ y ZaEJ"~-J~a y al que posteriormente se sumaron 
Fill:.E.inas, Guinea-Bissau, Malasia, ivToza."Ubique y Zaire. 

5. En la 53 a. sesión, celebrada el 17 de noviembre, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución por consenso (véase el párrafo 8 infra, proyecto de resolución I). 

1/ Docu~ni:;_os Qfi_ciales de la As~l;>_lea General,_~_rigésimc:> vriill_~~_períodc .. :-:~:. 
~esj._9_~e3. ~uple_!._'l_~n!_~ P.2.· 12 {A/31/12}; ibid., ª-.~~~ll'_l_e_E_t_~]!o. __ l2~ (A/31/12/Add.l;; 
e ibid., Suplemento No. 12B (A/31/l2/Add.2). 
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6 · .,. En la 50 a. sesión, el representante de Austria present6 un proyecto de reso
lucion titulaC.o "Cu·3atión de la creación, de acu'Crclo con la Con'l.rención para reducir 
los casos de apac:·idia, d.e un orge:.1is:rw al que puedan acudir las personas que se 
crean con dereci!O a acogerse a dicha Convención" (A/C.3/31/L.31), que estaba 
pRtrocina.do por b.:-~t:>:>alia, Austria, Irlanda, Norue~, Reino Unj do de Gran Bretaña 
e Irla.nd~2:="!:_Norte.y Suecia. 

7 • En la 53e .. sesión, la Ccmisióu ap¡•obó el prcyecto de resolución por ~SO ·v-otoo 
contra 9 Y 14 abstenciones (•Sase el párrafo 8 infra proyecto de resoluc1on II). ___ , 

III. P.ECOHEI'i'DACIONES DE LA TERCEFA COMISION 

8. La. Tercera CorJisión recomie:1·la a la Asamblea General que apruebe los siguientes 
pro¡,·ectos de resoluci6n: 

PROYECTO DE: KESOI.UCION I 

_Inforr~ del Alto Cor;,isionado de l9s Ne.~iones Unidas oara lo.s Refugiados 

La As e.rr.blE<a C'"'ner~J.., 

lhbiendo examina<io el informe del Ato Comisionado de las Naciones Unidas :para 
los RefUgiados 2/, transmitido uor el ConseJo Econ6mico y Social con arreglo a su 
resolución 2011-(LXI), de 2 de ~gasto de 19'76, y habiendo oído su declaración l./) 

RecC':Id~;~.:tdo sus resoluciones 3454 (XXX) y 3455 (XXX), de 9 de diciembre de 1975, 
relativas a las acti vidad.es del lUto Comisionado en bene:ficio de los refugia.dos Y 
las personas desplazadas, 

Reconociendo la importancia de l&S actividaé:.es humanitarias esenciales que 
debe cwnp2.ir el Alto Comisionado y en las que su Oficina ha adquirido una habilidad 
y una experiencia singulares, 

Teniendo presente la cooperación cada vez más provechosa existente entre el 
Alto Comisionado y otros r!1.iemhros del sistema de las Naciones Unidas, que redunda 
en una mejor coordinación de la acción y en una mayor eficiencia, 

Reconociendo la necesidad de reforzar más la protección internacional de los 
refugiados, 

g} Docrunentos oficiaJes de la Asamhl ea General. trigésimo primer período de 
sesiones, Sup~¡-ñ·fo .. No-.· 12 (A/ _·)if12J; ·ibid .• ~1ipi~n~-u-t_o _No._ i2A (A/3l]Ü.i/ P~d.d..Tr;
e- i'b:fd:·~-. s,}pl~~ents}·_ J{ó ~~ .. J,'kB (M .:lJ./12 1 Ada: iL 

}/ Véase A/C.3Í3l/SR.49, págs. 2 a 4. 
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l. Hace strya la resoluci6n 2011 (LXI) del Consejo Económ:i .. ;) y Social~ sobre 
el infciTle del Alto CcrrJ.sionado de las Naciones Unidas pa-ra los Refugiados; 

2. ~).:S:sia al JU.to Comisionado y a su personal por la eficiencia con que 
siguen llevando a cabo sus m(lltiples actividades en beneficio de los ref'ugiados 
y las persona.c;; desplazadas; 

3. Pi3~ al A.lto Corn.isiona.do que, en cooperación con los gobiernos, los 
órgar..os de las Naciones Unidas y los orga."lismos voluntarios, intensifique ;:;us 
esfuerzos a fin de promover soluciones permanentes y rápidas para los problemas 
con que se enfrenta su Oficina, mediante la repatriación voluntaria Y la. ardstencia 
para 1:?. ::·ehabili ta.ció:;. de las rersonas que regresan, la integración en los países 
de asilo o el reasentamiento en otros países, según sea necesario; 

4. Pide asimisno al Alto Comisionado que continúe su asistencia humanitaria 
en favor ce los refugiados y las personas desplazadas en Africa e insta a todos los 
interesados a que presten su ná~::im~ coopero.c:ión con ese fin; 

5. Jpwl: .. l! a :.:..os gooie::::-nos a que refuercen aún más su a.poyo 13. las actividades 
humani tar.i.ns q_~.le el Alto Comisionc.G.o está llevando a cabo de conforrrJ.dad con las 
resolucion~s ~ertinenten de la Anaillblea C~r.eral y el Consejo Econó~co Y Social, 
y a que pura ello: 

e.) Faciliten sus esfuerzos en la esfera de la protección internaciono.l 
mediante la a<l.'1~sió1.1 a los instrumentos internacionales relacionados con los refu
giados y el respeto a los d:::rechos de los refugiados; 

b) Cooperen en la prc~oción de soluciones pe~anentes y rápidas para los 
problemas co::1 que se enfrenta su Oficina; 

e) Proporcionen los medios finencieros necescrios para el logro de los 
objetivos de los programas de asistencia hmnanitaria del Alto Comisionado. 

PROYECTO DE RESOLUCION II 

Cuestión de la creación, ele acuerdo eon la Convención pe-ra reducir 
los casos ele aPi:•tric"tiA., de ua organismo al gue puedan acudir las 

J2.er_§Otl,_~s __ ~.le se crean con dere~ho a aco_gers_e .?-._di_~ha Convención 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3274 (XXIX), de 10 de diciembre de 1974i 
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Habiendo ex?mínsdo el informe del Alto Comisionado de las K:1.-~iones Unidas 
para los Refugiados 4/ cobre la cucBtión de la creación, de ecuerdo con la 
Convención para reducir los casos de apatridia, de 28 de agosto de 1961 ¿/,de 
un organisr.1o ~:,l que pueda.."l acudir las personas que se crean con derecho a a.:ogerse 
a dicha Convención, 

Observando qu~ el Alto Comisionado está desempeñ3lldo las fUnciones previstas 
en la Convención sin ninguna consecuencia financiera para las Na.ciones Unidas, 

Pide al Alto Comisionqdo de la.s Naciones Unidas para. los Refugiados que siga 
desempeñando dichas funciones. 

4/ Docmuentos Oficiales de la .1\samhlea Gert,_a·al, tri~ésimo p_ri!Yle_r_ '(lerf~(l~ 
de sesio_n~s~~~j)le1;;,i~to No:)zB {A/31/12/Act(f.2J: - -

2J A/CONF.9/15. 


